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LE ERECTO AA En la 

  

CIONES QUE OTORGA AI mitad de la orovincia de 

LIRA BEATRIZ. GUARNIZO TUNCUIElAA . bona del 

BNTVAMEDA Es FEMOR DE Ecuador. hoy dial jueves 

HARÍA ARGELA DE LOUR- veinte y ocho de Diciembre 

LEs PAREDES FALSCIOS del aña Dos Witi- Ante mí. 

670.00 Des Haodrioa Narania Garces. 

ñ et 5 PRADA RARA RANA dotar Lt Séptimo de pa 

Se d10 MA CODLa cantan, COMPBAFECe por una 

Daria par sue poronilos  derechoz Yo CAY cáadidad de cedenie la 

señora aLARIA BENUTLZ CcUARNIZO UITDAREDS.  dGasadda., EN ld amas. 

    
  ro oda edad. diroiciilida en bmbatlos. ienalaueroe desvan <. por 

e en Galtdáded de CESsiomdar 1d la señora. Marla Aabdoti 

   
PAREDES PALACIOS. —mavor de edad, eLttalusiaia. 

en fmbatis. legalmente Canas, Compas ce Linde 

ra HELTOR FATRICIO VASQUEZ RUBI, «  etecio ote alo a ear La 

  

encia irmdicada contarme se dielerminero mos adelanto. 
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ROCA LS sn al nda Lea rnias de da cuba Ria. DERIJAL 4 

EDUCATIVO FAULO FREIRE GEFAFREI-CIA, LTDA de conformidad con 

las siguientes. cláusulas, - CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

ccaimparecen al otioracamiento Y suscripción de — La presente escri 

curas par  =ius propios derechos Y en  Calicad de 

  

soñora AULIRITA OS TRIZ GUAFMIZO DNTANEDA, 

  

favor de edad, doniciliada en Ambato. legalmente cópazi Ye por 

"te vo em calidados. ces lonario Fa mataria a. Ped 

  

LOURDES FAREDES  FRLAbcIfta, mayor Geo onda Ware 

mn 4 domiciliada en. Ambato, leVaalmente ' carsazi tombaa Le dsmbién el 

señor HECTOR PATRICIO VASQUEZ RUBIO, a efecto de autorizar la 

transferencia indicada contre Xx detflerminaró maz adelante.” 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. UND.  Cilodacrt ; 1 COPA 

mública celebrada el trece de dulio de de all, ante el Mota- 

ria. Septime del canten cubato., legalmente. Ancho a e] 

keviatra res cantil delo cualón Ambato el” 

  

SARSmBO 20d Lalo. el número cuetrocientos  Cuarettka y LATA, SO 

ape ta la das camara a ALTO EDUCATIVO PALO MRETRALO Laaajr 

CAS Loto. DOG. La ente RULETA DESTREZA + UAABARIZO TNA, 

E%8-— crabdlotaria de seisciente: setenta po ticipacioóons: del 

evadir de ur dolar cada tiris tquivalente « tia cienta:. cwlemla 

e  1wres. TRES. La Junta  Ueneral de  Bocioz de Lo Compañia 
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GRUPO DUCATIVO PAULO ERCIRE GEPAFREI CIA, (LTADA, realizada el 
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día lunes dieciocho de Diciembre de dos mil, autorizo a laz 

señora AULIRIA BEATRIZ “GUARNIZO “ ONTANEDA, para que transfiera 

la totalidad ' de sus participaciones que tiene en el capital 

social “de la “Compañia en favor de la señora MARIA ANGELA DE * 

LOURDES  FARÉDES PALACIOS, en los términos due constan en el 

acta respectiva de esta Junta Germéral de Socios. la misma que 

Le agrega coma. daecuimento  habilitarte en  cobcia certificada.- 

CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA > PARTICIPACIONES. - Con los 

- ! 
Ed uN 

antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades 

xa 

señaladas proceden a suscribir el presente  instrumenta de 

TRANSFERENCIA DE FARTICIPACIONES en el capital social de la 

. C compañia GRUPO. EDUCATIVO PAULO FREIRE BEFAFRE 1 CIA.LIDA.. de 

“ » 

acuerdo  « los. términos que a continuación se expresan: l.- 

   

RONSFERENCIA.-for el | presghte instrumento. la señora AULIRIA 

    

    

— TRIZ GUARNIZO ONTANEDAÍ cede y transfiere a perpetuidad con 

fodos los derechos aus /le son inherentes. sus seiscientos 

cetenta participaciones en favér de la señora MARIA ANGELA DE     

LOURDES PAREDES  PaLacios.Y 2.- PRECIO.- El precio aue el 

cesionarmio paga es 0l de UN DOLAR nortrada uno de las terticia 

pacionez sociales adouiridas: esto ens. la suma de SEISCIENTOS 

A 

SETEMTA DOLARES pagado que se efectúa en moneda de curso legal 

y a entera satiafección de la cedentle, quien manifiesta expre- 
% 

samente haberlo recibido, renunciendo a cualgauier reclamo. 
-
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arturo Taula fra Ea le COMmcean to. der AUTORIZACIÓN. - Compa 

Puna Lambléri ,a la osuecripalón Me exta escritura. el EEN 

HECTOR FATRICIO NAS 

  

MEX RUBIO. a fin de autorizar la  transte- 

rencia de la seiscientos setenta participaciones que su mujer 

FULIRIA BEATRIZ GUARNIZO OMTANEDA tiene en la compañia GR) 

Luca Ya PALIO FREIRE  GEFAFREY CIA. LiDba.; con la cual se da ps 

cuibnilimicnta e lo eoñalado en el Art. 181 reformado del Códico 

Sivilis 4. ACEFTACION.- Los  comperecientes, tanto  cedente 

cuanto ceslocaria. acenilo expresamente la presente transacción 

en todas sue artes. por convenir a us interesez.” 3. ANOTA- 

CIÓN. En virtud de la aceptación expresada, legalizada la 

oreseste escritura. se procederá a la anotación correspondien-" 

ce en (el Jibre de perticipaciones y socios de la convañia ei 

coma también a sentar razón del contenido del mismo tanto en 

la notaria dende reposa el instrumento de constitución cuento 

ven el registra mercantil del cantén Gmbatos todo de conformi- 

'» 

dad con leo dispuesto en el Árt. lis de la Ley de Compañias 

vigente: se procederá asi mismo a la emisión de los certivica- 

dos de. aADortLuiciid COrres 

  

sand diente el cecionario previa «anala- 

ción de ios. nue se otorgaron a favor del cedente.- CLÁUSULA 

CUARTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de 

¿8 

la transferencia de participaciones que se realiza en virtud 

4 
de este instrumenta, «lo capital social de lea compañia BRUFU
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cientos noventa y cinco dólares dividido en seis mil seiscien-— 

tas. participaciones de un dolar cada una, Gueda integrado de 

la siguiente manera: 

SOCcIó Nu. PART, VALOR TOTAL CAFITAL 

maluisa Eyron EKolando 667 POLO $457 

solis Oscar Richard O 70 PUTO HO7ZO 

Cepeda Susana Isalsel a7Ó BETO $570 

Saltos Targuino Fernandobó%? Has +*5667 

Carvajal ángel Leonardo 66% POD $569 

Faredes Fola darmmette 564 $67 $669 

Horey Fatricio bBeovanny 4679 PEO $669 

Freire Zulia Geoconda 970: $070 $670 

Paredes María fngela: 670 $4a7O | $570 

Ferez Hector STO PO7TO HOTO 

  

SuUnAb 667% BALA $ aL 7 

Usted señor Notario, se servirá agrogar das demás  —Cléusulas 

p 

neceserias y de estilo para la plena validez: de esta escritura 

pública. Firma legible. Dro Julio César Suárez." Abogado. 

Matrícula mámero Doscientos Veinte y Tres." Ll. Ar ECH. Hasta 

aquí la minuta que se halla copiada con exactitud. y en el 

cuad se ratifican y aprueban Lu GUACO ez comparecientes En 
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22) El Fotario Ura Rodrágo Naranjo Gare 

SE OPORGU ANTI MI Y EN F£ TA TERCERA COPIA 

SELLADA Y PIRMA'A EN LA MIS 
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CEETIFICO: Que al margen de la inscripción número: Cuatrocientos cuarenta y siete (447) 

del Registro Mercantil de Noviembre 6 del 2,000. tom6 nota, Me la Cesión de Derechos indicada 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA GRUPO EDUCATIVO PAULO FRETRE GEPAFREI 

CIA. LTDA, DE LUNES 18 DE DICIEMBRE 
AÑO DOS MIL 

Nx 
Su 

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, a los diciocho * 
días “del 'mes de Diciembre —del' año Dos Mil, a las 10H00 en 
su domicilio principal ubicado en ésta ciudad de Ambato; se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
GRUPO EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFRFEI CIA. LTDA., previo la 

convocatoría cursada en legal y debida forma, la misma que se 
adjunta al expediente de Ésta acta.,- 

Preside ésta Junta la señora Presidente ZULIA GEOCONDA FREIRE 
quien a las 10H05 declara instalada la sesión; interviene como 

secretaria la señora Gerente MARIANITA ELIZABETH PEREZ, la misma 
que a pedido del señor Presidente dá lectura a la lista de socios 
concurrentes, que tambíén, se adjunta al expediente de ésta acta;. 
y que son: Byrón Amaluisa; Richard Solís', Susana Cepeda, Tarquino, 

Saltos, Angel Carvajal, Pola. Janette Paredes, Patricio Morey,” 
Zulia Freire, 'Beatríz Guarnizo y Héctor Pérez; comprobándose 
que asisten a la presente Junta, los señores propietarios del 

cien por ciento del capital social de la compañía.- 

Una vez comprobado el' quorum legal, la señora presidente declara 
formalmente constituída la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía y solicita que por secretaría se dé lectura a 

la convocatoria y se ponga a consideración el único punto del 

orden del día; y que es; 

- Autorización para la transferencia de las 670 participaciones 

Ea la socia señora AULIRIA BEATRIZ GUARNIZO ONTANEDA, en favor 
d6i]la señora MARIA ANGELA .DE LOURDES PAREDES, PALACTOS.- 

JBgfspues de las deliberaciones del caso y por cuanto niñguno 

£a transferirse y con la renuncia al derecho preferente respectiva, 

de todos los demás señores socios, se toma la siguiente 

RESOLUCION: 

RESOLUCTON.- Por unanimidad de votos de los socios, esto es 

con seis mil seiscientos noventa y cinco votos a favor, 

Resuelven AUTORIZAR la transferencia de las 670 participaciones 
de la señora ÁULIRIA BEATRIZ GUARNIZO ONTANEDA, en favor de 

1A SEÑORA MARIA ANGELA DE LOURDES PAREDES PALACTOS; toda vez 
que ningún otro socio manifiesta su deseo de adquirir dichas 

participaciones.- 

Par lo tanto, de conformidad con la Ley de Compañías y al existir 
el consentimiento unanime de los socios; autorizada la referida 

transferencia, para su legalización se deberá realizar las 

respectivas escrituras públicas de transferencia .- 

El señor Presidente agradece la benevolencia de los señores 

socios así comoa la señora socia que dejará de pertenecer a 

la compañía.- 

Ágotado el orden del dia, la presidencia dispone un receso para 

  

los socios' manifiesta el: deseo” de adquirir las participaciones ->



  

la redacción de la presente acta y reinstalada la sesión con 
el mismo nfmero de socios, se procedió a dar lectura al acta, 

la misma que es aprobada por unanimidad de los socios presentes.- 

Una vez aprobada la presenta acta, termina la Junta Ceneral 
Extraordinaria de Socios de la compañía GRUPO EDUCATIVO PAULO 
FRETRE GEPAFREI CiáA. LTDA., siéndo las 10H50; y para constancia 
de lo cual, suscriben y firman la señora Presidenta y la señora 

Gerente-Secretaría de la Junta.- 
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6 2 Dias ui Mee : 

ZULIA GEOCONDA FREIRE MARÍANITA ELIZABETH PEREZ 
PRESIDENTE / GERENTE - SECRETARIA



  

, Eb CORAZON mua TT 

AEPULLICA DEL ECUADOR 

     1) IN ECUATORIANA RNA" Vga vezes 

ema ETUDADANIA 180136607 CAgaDo” JUAN FRANCISCO “O2ADA 6 

PAREDES PALACIOS”MARIA ANGELA DE LOURDES | 

    

OUPERTER LIE, COLEDUCACIÓN - 

COFOPA MI ARANGUA? ECTCORA
ZON 2 + 

DENJAMINTPA REDES COTTTTTTA adérc 

Alq NOVIEMBRE “1962 le 
MAN RABIosi TT AS 

mms oleo “0124700285” F 
COTOPAXI / PANGUA Só” Co 

— "1962 

    
  

FIRIGAÁ DLL CEDULADO 

  

ano CA ¿5 ALLA MADE "DE 703 12003 

    

puéia di capucións”” 

E BN DO8S 089 E 
       

| PULGAR PLUHEÉCHO 

s 

  

   

      

        

VES 
REPUBLICA DEL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

A a tE 
ELECCIONES

 Ss NALES 47/0ct/2004 

: 
CERTIFICADO 

DE VOTACION 

4801868993 | 

27A- 0023 

ES ES PALACIOS paria bona oE Loul 

EN EN cu , APELLIDOS Y NOMBRES 

Ata T 
Seras MS UNGURARDA, 

5 a No mece
 ur 

Sor- ÓN LA MERCED ey 
Bao, PAREQOÍA 2 ctas a 

Un, ¿0r, 7 ES 

Momo AE 
TOS Y nl 

6 ART 
_ t 

UnaL 
T



Mr PR ALE AR 

poa : > 

  

o 
REPUBLICA DEL ECUADOR —* 

1 £ DIRECCIÓN GENERAL pe REGISTRO CNIL, 

: 
IDENTIFICACIÓN" CED

ULACION 

CEDULA DE CIUDADANIA. “no E poza 

GUARNIZO ONTANEDA-A -AULIRIA BEATRIZ. 

LOJE7LOTAJEL SAGRARIO 

06 —UETUBRE ¿167 

SN QoS E02037. E 

LOJA/ (ña %á 

El <SAGRARIO””         
AÑO 3, 708 SV ON uN 

FECHA DE CADUCIDAD" 

ECUATORIANA RARA 

E 
1> 

   

  

31/05/2005. 

-—- HENO235810 Y 
 



  

t . Ñ J 7 on 
Y a rr Ea -     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIGACION Y CEDULACION 

  

  

  

  

  

  

CEDULA DE - ms No. no, 

4 e % e. Pos o 

NOMBRES Y APELLIDOS an . 

FECHA DE NACIMIENTO , a , , 
, e y , pos 

PUGAR DE NACIMIENTO a 

ECG OIL : ÓN 
TOMÓ 7 PAG ACT 

pS y 

"LUGAR Y ANQ LE INSCII CIÓN : 
” Ya . ' 

      
A j a UN er; q FIRMABE La AUTORIDAD A CAN DERECNO TU 

pen cert a o .” 1 

V 

REPUBLICA DEL ECUADOR , 
TRIBUNAL Si > ELECTORAL 

ELECCIONES SECONIÑALES 11/0g12004        
222-0037 
“NUMERO ” 

  

       

a 
se



  

ZONs "iento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 
Constitución de la compañía GRUPO EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFREI CIA. 

LTDA., de la Cesión de Participaciones que antecede, cuya constitución 
se realizó el trece de julio del año dos mil.- Doy fe.- Ámbato a nueve 

de noviembre del año dos mil cinco.»    
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